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              Bogotá, D.C., ­­­23 de mayo de 2023    
  

  
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Radicado 2020-00036 
  

  

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la señora PAOLA 

TATIANA FLOREZ MARINEZ notificada personalmente del auto que dio inicio al 

presente trámite liquidatorio, contestó demanda sin proponer ninguna de las 

excepciones previas que establece el Art. 523 del C.G.P.  

 

En tal virtud, no tiene en cuenta la notificación por aviso realizada el 27 de 

marzo de 2023, por cuanto la demandada ya se encontraba debidamente notificada.  

 

No se imprime trámite a las excepciones de fondo propuestas, por 

improcedentes, toda vez que este corresponde a un proceso liquidatorio, en 

consecuencia, cualquier inconformidad relacionada con los bienes denunciados por 

el demandante o el avalúo de los mismos, deberá alegarla en la audiencia de 

inventarios y avalúos, oportunidad en que podrá presentar el respectivo inventario 

relacionando los bienes que considera corresponden a la sociedad patrimonial.   
  

Se ordena el emplazamiento de los ACREEDORES de la Sociedad Conyugal 

para que intervengan en este proceso en los términos señalados en el artículo 108 

del C.G.P.; para el efecto secretaría deberá dar aplicación a lo dispuesto en el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022, esto es efectuando el referido emplazamiento en el Registro 

Nacional de personas emplazadas.    
  

Cumplido lo anterior, se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia de inventario y avalúos dentro del presente asunto. 
  

NOTIFÍQUESE    

        

  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ 

  



ER    
   

 JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                              

 


